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Ley N.° 31432

La presidenta del Congreso de la República

Por cuanto:

El Congreso de la República;

Ha dado la ley siguiente:

Ley que modifica la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, para promover el desarrollo de proyectos nacionales e internacionales de ciencia, tecnología e innovación, y declara de interés nacional la construcción del Observatorio de rayos gamma de campo amplio del hemisferio sur (SWGO) en el sur del país

Artículo Único.- Modificación del artículo 82 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Se modifica el artículo 82 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el siguiente texto:

"Artículo 82.- Educación, ciencia, tecnología, innovación tecnológica, cultura, deportes y recreación. Las municipalidades, en materia de educación, ciencia, tecnología, innovación tecnológica, cultura, deportes y recreación, tienen como competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y el gobierno regional las siguientes:

(...).
22. Promover y participar activamente en la generación de alianzas estratégicas y mecanismos de cooperación con entidades públicas y privadas, y organismos internacionales especializados en ciencia, tecnología e innovación tecnológica, con la finalidad de desarrollar y poner en valor los diseños, inventos y adaptaciones tecnológicas, a nivel piloto, desarrollados por los estudiantes de educación básica regular, educación superior no universitaria o educación universitaria, así como para impulsar proyectos científicos realizados por los institutos públicos de investigación, centros de investigación públicos y privados y organismos internacionales que promuevan el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación.

(...)".

Disposición Complementaria Final

Única.- Declaración de interés nacional. Se declara de interés nacional la construcción del Observatorio de rayos gamma de campo amplio del hemisferio sur (SWGO) en el sur del país, con la finalidad de atraer proyectos nacionales e internacionales en ciencia, tecnología e innovación, para promover la actividad y la producción científica, impulsar la conformación de comunidades y redes científicas entre organismos nacionales e internacionales, universidades e institutos públicos de investigación y la formación de investigadores peruanos en astronomía y astrofísica.

Comuníquese al señor presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los ocho días del mes de febrero de dos mil veintidós.

María Del Carmen Alva Prieto

Presidenta del Congreso de la República

Lady Mercedes Camones Soriano

Primera vicepresidenta del Congreso de la República

Al señor presidente de la República

Por tanto:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo constitucional por el señor presidente de la República, en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los tres días del mes de marzo de dos mil veintidós.

María Del Carmen Alva Prieto

Presidenta del Congreso de la República

Lady Mercedes Camones Soriano

Primera vicepresidenta del Congreso de la República
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 5 de marzo del 2022.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]Gestion,
analisis y desarrollo
del contenido juridico

soluciones | yempresarial





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]